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Los recorridos realizados no serán expuestos a daños de carácter mecánico, por los que se 

realizarán los trabajos necesarios para su protección.  

En general, los tubos vistos siguen caminos paralelos o en ángulo recto a las vigas y paredes, 

y se fijarán adecuadamente a la estructura. El distanciamiento entre soportes no será superior a 3 

metros.  

Los conductos deben quedar firmemente soportados.  

Cuando varios cables se instalen en un mismo tubo, todos los cables se tenderán 

simultáneamente. Los cables serán peinados antes de tenderlos y se tendrá cuidado de evitar los 

retorcimientos durante el tendido. Solo se permitirá la utilización de talco como lubricante para 

facilitar el tendido de cables. El grado de ocupación del tubo será el determinado por la legislación 

vigente.  

Cables 

Se consideran cables de baja tensión los que corresponden a una tensión asignada de servicio 

inferior o igual a 1.500 V.  

Los cables de baja tensión cumplirán con la Norma UNE 21123-2 o UNE 21123-4, tendrán 

aislamiento de polietileno reticulado y cubierta de PVC acrílica o polimérica. Estos cables 

corresponden a los tipos RV-K 0,9/1,5 kV o RHZ1-K 0,9/1,5 kV.  

Los cables serán multipolares o unipolares según se indique y el conductor podrá ser de cobre 

electrolítico de tipo recocido o de aluminio homogéneo.  

La identificación de colores será la vigente en las Normas de referencia.  

2.2.4.3.3.        Tendido de cables 

Los cables se conectarán a los equipos por medio de accesorios terminales adecuados.  

En las acometidas con los cables de baja tensión se realizará una coca, si su diámetro lo 

permite.  

No se podrán combinar diferentes niveles de tensiones dentro de un mismo multiconductor.  

2.2.4.3.3.1. Tendido de cables subterráneos 

Los cables subterráneos de este proyecto podrán instalarse directamente enterrados, en 

canalizaciones entubadas y enterradas, en galerías visitables y en galerías registrables.  

La instalación de las líneas subterráneas de distribución se hará necesariamente sobre terrenos 

de dominio público, o bien en terrenos privados, en zonas perfectamente delimitadas, con 

servidumbre garantizada sobre los que pueda fácilmente documentarse la servidumbre que adopten 

tanto las líneas como el personal que haya de manipularlas en su montaje y explotación, no 

permitiéndose líneas por patios interiores, garajes, parcelas cerradas, etc.  

Siempre que sea posible, discurrirán bajo las aceras.  
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El trazado será lo más rectilíneo posible y a poder ser paralelo a referencias fijas como líneas 

en fachada y bordillos. Asimismo, deberán tenerse en cuenta los radios de curvatura mínimos de 

los cables, a respetar en los cambios de dirección.  

Se deberá consultar con las empresas de servicio público y con los posibles propietarios de 

servicios para conocer la posición de sus instalaciones en la zona afectada. Una vez conocida, antes 

de proceder a la apertura de las zanjas se abrirán calas de reconocimiento para confirmar o rectificar 

el trazado previsto en el proyecto.  

Las líneas se enterrarán siempre bajo tubo, a una profundidad mínima de 60 cm, con una 

resistencia suficiente a las solicitaciones a las que se han de someter durante su instalación.  

Se evitarán, en lo posible, los cambios de dirección de los tubos. En los puntos donde se 

produzcan y para facilitar la manipulación de los cables, se dispondrán arquetas con tapa, 

registrables.  

Para facilitar el tendido de los cables, en los tramos rectos se instalarán arquetas intermedias, 

registrables como máximo cada 40 m. Esta distancia podrá variarse de forma razonable, en función 

de derivaciones, cruces u otros condicionantes viarios. Igualmente deberán disponerse arquetas en 

los lugares en donde haya de existir una derivación o una acometida. A la entrada en las arquetas, 

los tubos deberán quedar debidamente sellados en sus extremos para evitar la entrada de roedores.  

En distribuciones con cables unipolares no es admisible la separación de fases en distintos 

tubos. En el caso de corriente continua, ambos polos deberán discurrir por el mismo tubo.  

2.2.4.3.3.2. Tendido de cables aéreos 

Los cables aéreos podrán ir instalados sobre bandejas, bajo tubo o directamente embridados 

a lo largo de las estructuras existentes de acero para soporte de los módulos.  

Cuando el número de cables exceda de 2 se instalarán bajo tubo o en bandeja.  

Los cables se montarán como máximo en dos capas sobre bandeja.  

La colocación de la bandeja y de los cables se hará de forma tal que la estructura ofrezca una 

protección física a los cables. Los cables se sujetarán convenientemente para evitar la ondulación, 

con una separación máxima entre apoyos o amarres de 500 mm.  

Cuando los cables descansen sobre la bandeja, se podrán utilizar bridas de poliamida aptas 

para uso exterior (color negro).  

 

 

2.2.4.3.4. Cajas de derivación 

Las cajas de derivación serán, preferiblemente, de poliéster de alta resistividad a la corrosión y 

degradación. El grado de protección de la caja será IP65.  

Las entradas de cables a las cajas se preverán, si es posible, por la parte inferior de las mismas 

y se realizará una coca con el cable, si el diámetro de éste lo permite. Se evitará la entrada de cables 

por la parte superior de las cajas.  
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El tamaño de las cajas será el adecuado para contener el número de bornas señalado y el 

número de entradas indicado.  

Las cajas irán equipadas con bornas del tamaño adecuado para la conexión de los cables.  

Cada caja llevará en el exterior la identificación mediante una etiqueta grabada y fijada a la caja 

mediante remache.  

2.2.4.3.5. Red de tierras 

El sistema de red de tierra debe dar una adecuada protección contra el riesgo potencial 

asociado con los incrementos de tensión causados por fallos de aislamiento, descargas 

atmosféricas, etc.  

La red de tierra cumplirá con los requisitos del Reglamento Electrotécnico Español de Baja 

Tensión, Instrucciones MIBT 18 y 24.  

Se dispondrán los siguientes sistemas de puesta a tierra independientes:  

• Un sistema de puesta a tierra para la instalación fotovoltaica de corriente continua a la que 

se unirá el seguidor.  

• Un sistema de puesta a tierra para el sistema de baja tensión de corriente alterna.  

Las partes metálicas, que forman parte de un circuito eléctrico, de los equipos principales, tales 

inversores, transformadores, colectores, etc., se conectarán a la red de tierra.  

Todas las partes metálicas de la instalación estarán puestas a tierra, asegurando una correcta 

conexión equipotencial entre ellas.  

La red de tierra consistirá en una distribución principal, puntos de conexión por encima del nivel 

del terreno, cables de derivación del anillo principal a puesta a tierra individuales, con los necesarios 

puntos de inspección en todas las picas de tierra. La red principal de tierra estará realizada con 

cable de cobre recocido, sin cubierta exterior y enterrado directamente. La sección mínima será de 

35 mm². Esta red conectará los electrodos de tierra para derivar al terreno las cargas eléctricas 

provenientes de la instalación.  

Siempre que sea posible y práctico, los conductores de tierra irán enterrados sin empalmes:  

• Uniones, a una profundidad mínima de 0,7 m. Donde sea inevitable realizar derivaciones.  

• Conexiones enterradas se usarán conexiones soldadas térmicamente o conectores 

adecuadamente cubiertos y protegidos.  

Los electrodos de tierra serán de cobre-acero de ¾” (16 mm) de diámetro nominal con una 

longitud, por término medio de 2 m.  

La resistencia total de toma de tierra vendrá determinada en cada proyecto, en función de las 

características de la instalación.  

Como norma general, la citada resistencia debe garantizar que la tensión con respecto a tierra 

de no supere en caso de fallo de los aislamientos la especificada en el reglamento de Baja Tensión, 

que para los casos que nos ocupa es de 24 Voltios.  
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La resistencia de puesta a tierra se medirá con un instrumento portátil "Megger". Si el valor 

excede del valor especificado, se añadirán picas al anillo principal o se aplicarán prolongadores en 

algunas picas existentes para introducirlos más profundos.  

Los electrodos de puesta a tierra se espaciarán 3 m como mínimo. La distancia entre electrodos 

conectados a al anillo principal no debe exceder de 100 m. Las conexiones de tierra se harán a los 

aparatos y no a las fundaciones o pernos de anclaje.  

Todas las uniones entre cables de tierra, de la red enterrada, se realizarán mediante soldadura 

aluminotérmica tipo Cadwell.  

Las uniones entre cables de tierra, de parte aérea, se realizarán mediante terminales de 

compresión, uniendo ambos extremos del cable al mismo terminal.  

2.2.4.3.6. Contadores 

El circuito fotovoltaico será independiente del circuito eléctrico de consumo y las medidas se 

realizarán con equipos propios e independientes.  

Se utilizarán contadores estáticos de medida de energía activa y reactiva, simple tarifa con 

conexión a 4 hilos, que permitan el tránsito de energía en todos los sentidos posibles y con precisión 

mínima correspondiente a la de clase de precisión 2, regulada por el Real Decreto 875/1984, de 28 

de Mayo. El contador deberá estar homologado y aceptado por la propia empresa distribuidora. En 

caso de no disponer de un contador que cumpla todas las características anteriores se instalarán 

dos contadores en oposición, uno de entrada y otros de salida, según se establece en el RD 

1663/2000.  

La colocación de los contadores y las condiciones de seguridad se realizarán de acuerdo con 

la instrucción MIE BT 015  

Todos los elementos integrantes del equipo de medida, tanto los de entrada como los de salida 

de energía, serán precintados por la empresa distribuidora. El instalador autorizado sólo podrá abrir 

los precintos con el consentimiento escrito de la empresa distribuidora.  

No obstante, en caso de peligro pueden retirarse los precintos sin consentimiento de la empresa 

eléctrica; siendo en este caso obligatorio informar a la empresa distribuidora con carácter inmediato.  

Los puestos de los contadores se deberán señalizar de forma indeleble, de manera que la 

asignación a cada titular de la instalación quede patente sin lugar a confusión.  

2.2.5. Identificación de las instalaciones 

Las canalizaciones eléctricas se establecerán de forma que, por conveniente identificación de 

sus circuitos y elementos, se pueda proceder en todo momento a reparaciones, transformaciones, 

etc.  

Los conductores de la instalación deben ser fácilmente identificables, especialmente por lo que 

respecta al conductor neutro y al conductor de protección. Esta identif icación se realizará por los 

colores que presenten sus aislamientos. Cuando exista conductor neutro en la instalación o se 

prevea para un conductor de fase su pase posterior a conductor neutro, se identificarán éstos por el 

color azul claro. Al conductor de protección se le identificará por el color verde-amarillo. Todos los 

conductores de continua, de fase, o en su caso, aquellos para los que no se prevea su pase posterior 
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a neutro, se identificarán por distintos colores que permiten identificar perfectamente cada uno de 

los circuitos.  

2.2.6. Pruebas de la instalación 

En general, además de los ensayos eléctricos propiamente dichos se realizará una inspección 

visual de los equipos comprobando vibraciones, calentamientos excesivos, defectos mecánicos de 

los materiales, etc.  

Se comprobará que todas las conexiones de los cables han sido realizadas correctamente y 

llevan las identificaciones adecuadas.  

La red de tierra se comprobará con un "Megger" adecuado y los valores de la resistencia leídos 

serán inferiores a los que se indiquen en la reglamentación eléctrica correspondiente u otros 

documentos del proyecto.  

La comprobación de los cables comprenderá:  

• La comprobación de la continuidad de los conductores.  

• La medida de la resistencia de aislamiento. Esta se realizará con un "Megger". Si el cable 

es de 0,9/1,5 kV la tensión de prueba será 1.000 V. La medida se realizará entre 

conductores y entre cada conductor y con el equipo desconectado.  

En cualquier caso y de acuerdo con la ITC-BT-19, punto 2.9, las instalaciones deberán 

presentar una resistencia de aislamiento al menos igual a los valores indicados en la tabla siguiente:  
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Tensión nominal de la instalación 
Tensión de ensayo en Resistencia de 

corriente continua (Vcc) aislamiento MΩ 

Muy Baja Tensión de Seguridad (MBTS) 250 Vcc > 0,25 

Muy Baja Tensión de Protección (MBTP) 250 Vcc > 0,25 

Inferior o igual a 500 V excepto casos anteriores 500 Vcc > 0,50 

Superior a 500 V 1000 Vcc < 1,0 

 

 

Estos valores de aislamiento se entienden para longitudes iguales o menores de 100 m. Para 

longitudes mayores se admite que el valor de la resistencia de aislamiento sea, en relación con el 

valor que le corresponda, inversamente.  
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. Justificación del estudio de seguridad y salud 

El Real Decreto 1627/97 “Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de 

construcción” en su artículo 4 establece la obligatoriedad de redactar un Estudio de Seguridad y Salud 

en los proyectos en los que se den alguno de los supuestos siguientes:  

Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o superior a 450.000 

euros. 

Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún momento a más 

de 20 trabajadores simultáneamente. 

Que el volumen de mano de obra estimada, entendiéndose como tal la suma de los días de trabajo 

del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500. 

Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. 

En todos aquellos proyectos de obras no incluidos en ninguno de los supuestos anteriores, será 

obligatorio la elaboración de un estudio básico de seguridad y salud. 

1.2. Objeto del estudio de seguridad y salud 

El objeto de este Estudio de Seguridad y Salud es analizar los trabajos que deben realizarse en la 

obra proyectada, para la detección y evaluación de todos los riesgos para la salud de los trabajadores y 

de personas ajenas, proponiendo medidas preventivas que eliminen dichos riesgos o minimicen las 

consecuencias de los mismos. 

1.3. Características de la obra 

El objeto de este Estudio de Seguridad y Salud es analizar los trabajos que deben realizarse en la 

obra proyectada, para la detección y evaluación de todos los riesgos para la salud de los trabajadores y 

de personas ajenas, proponiendo medidas preventivas que eliminen dichos riesgos o minimicen las 

consecuencias de los mismos. 

1.3.1. Características generales 

Las obras objeto de este Estudio de Seguridad y Salud son las necesarias para la ejecución de la 

instalación 103,995 MWp “GUADARRAMA”. 

1.3.2. Datos del emplazamiento 

Tal como se muestra en el plano de situación la instalación está ubicada en el término municipal de 

Moraleja de Enmedio (Madrid). 
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2. NORMATIVA Y REGLAMENTACIÓN APLICABLE  

2.1. Ámbito general 

• Ley 31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborables 

• Real Decreto 39/1997, de 17 de enero por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 

Prevención. 

• Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 

• Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas 

de seguridad y salud en obras de construcción. 

• Orden Ministerial de 16 de diciembre de 1.987, por la que se establecen nuevos modelos para 

la notificación de accidentes de trabajo y se dan las instrucciones para su cumplimentación y 

tramitación. 

• Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro de enfermedades 

profesionales en el sistema de la Seguridad Social y se establecen criterios para su notificac ión 

y registro. 

• Real Decreto 485/1997, de 14 de Mayo, sobre Disposiciones mínimas en materia de 

señalización de Seguridad y salud en el trabajo. 

• Orden de 9 de Mayo de 1971, por la que se aprueba la Ordenanza General de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo. 

• Real Decreto 286/2006 de 10 de Mayo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. BOE núm. 60 de 11 de 

Mayo. 

• Real Decreto 487/1997, de 14 de Mayo sobre Disposiciones mínimas de seguridad y salud 

relativas a la manipulación manual de cargas que entrañen riesgos en particular dorsolumbares, 

para los trabajadores. 

• Real Decreto 842/1973, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico 

para Baja tensión.  

• Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre 

condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus 

instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. 

• Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre protección de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo.  

• Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre protección de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 

• Real Decreto 396/2006, de 31 de Mayo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto.  

• Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 

Almacenamiento de Productos Químicos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias MIE 

APQ 0 a 10. 

• Real Decreto 709/2015, de 24 de julio, por el que se establecen los requisitos esenciales de 

seguridad para la comercialización de los equipos a presión. 
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• Real Decreto 486/1997, de 14 de Mayo sobre Disposiciones mínimas de seguridad y salud en 

los lugares de trabajo. 

• Real Decreto 363/1995 de 10 de Mayo sobre notificación de sustancias nuevas y clasificación, 

envasado y etiquetado de sustancias peligrosas. 

2.2. Equipos de obra 

• Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud para la utilización de los equipos de trabajo. 

• Real Decreto 1849/2000, de 10 de noviembre, por el que se derogan diferentes disposiciones 

en materia de normalización y homologación de productos industriales . 

• Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la 

comercialización y puesta en servicio de las máquinas. 

• Real Decreto 836/2003 de 27 de junio, por el que se aprueba una nueva Instrucción técnica 

complementaria ITC MIE-AEM-2 del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, 

referente a grúas torre para obras u otras aplicaciones. 

• Real Decreto 837/2003 de 27 de junio, por el que se aprueba el nuevo texto modificado y 

refundido de la Instrucción técnica complementaria ITC MIE-AEM-4 del Reglamento de aparatos 

de elevación y manutención, referente a grúas móviles autopropulsadas.  

• Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el 

entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre. 

• Real Decreto 1849/2000, de 10 de noviembre, por el que se derogan diferentes disposiciones 

en materia de normalización y homologación de productos industriales.  

2.3. Equipos de protección individual 

• Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, que regula las condiciones para la 

comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual - EPI. 

• Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo sobre Disposiciones mínimas de seguridad y salud 

relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

• Diversas normas UNE en cuanto a ensayos, fabricación, adecuación del uso y catalogación de 

los equipos de protección individual. 
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3. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

3.1. Introducción  

La ley 31/1995, de 8 de noviembre de 1995, de Prevención de Riesgos Laborales tiene por objeto 

la determinación del cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para establecer un 

adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de las 

condiciones de trabajo.  

Como ley establece un marco legal a partir del cual las normas reglamentarias irán fijando y 

concretando los aspectos más técnicos de las medidas preventivas. Estas normas complementarias 

quedan resumidas a continuación:  

• Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo.  

• Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 

equipos de trabajo.  

• Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción.  

• Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de 

equipos de protección individual.  

3.2. Derechos y obligaciones 

3.2.1. Derecho a la protección frente a los riesgos laborales 

Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el 

trabajo. A este efecto, el empresario realizará la prevención de los riesgos laborales mediante la adopción 

de cuantas medidas sean necesarias para la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, 

con las especialidades que se recogen en los artículos siguientes en materia de evaluación de riesgos, 

información, consulta, participación y formación de los trabajadores, actuación en casos de emergencia 

y de riesgo grave e inminente y vigilancia de la salud.  

3.2.2. Principios de la acción preventiva 

El empresario aplicará las medidas preventivas pertinentes, con arreglo a los siguientes principios 

generales:  

• Evitar los riesgos.  

• Evaluar los riesgos que no se pueden evitar.  

• Combatir los riesgos en su origen.  

• Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los puestos 

de trabajo, la organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la 

influencia de los factores ambientales en el trabajo.  

• Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual.  

• Dar las debidas instrucciones a los trabajadores.  
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• Adoptar las medidas necesarias a fin de garantizar que sólo los trabajadores que hayan recibido 

información suficiente y adecuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave y específico.  

• Prever las distracciones o imprudencias no temerarias que pudiera cometer el trabajador.  

3.2.3. Evaluación de los riesgos 

La acción preventiva en la empresa se planificará por el empresario a partir de una evaluación inicial 

de los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores, que se realizará, con carácter general, 

teniendo en cuenta la naturaleza de la actividad, y en relación con aquellos que estén expuestos a riesgos 

especiales. Igual evaluación deberá hacerse con ocasión de la elección de los equipos de trabajo, de las 

sustancias o preparados químicos y del acondicionamiento de los lugares de trabajo.  

De alguna manera se podrían clasificar las causas de los riesgos en las  categorías siguientes:  

• Insuficiente calificación profesional del personal dirigente, jefes de equipo y obreros.  

• Empleo de maquinaria y equipos en trabajos que no corresponden a la finalidad para la que 

fueron concebidos o a sus posibilidades.  

• Negligencia en el manejo y conservación de las máquinas e instalaciones. Control deficiente en 

la explotación.  

• Insuficiente instrucción del personal en materia de seguridad.  

Referente a las máquinas herramienta, los riesgos que pueden surgir al manejarlas se pueden 

resumir en los siguientes puntos:  

• Se puede producir un accidente o deterioro de una máquina si se pone en marcha sin conocer 

su modo de funcionamiento.  

• La lubricación deficiente conduce a un desgaste prematuro por lo que los puntos de engrase 

manual deben ser engrasados regularmente.  

• Puede haber ciertos riesgos si alguna palanca de la máquina no está en su posición correcta.  

• El resultado de un trabajo puede ser poco exacto si las guías de las máquinas se desgastan, y 

por ello hay que protegerlas contra la introducción de virutas.  

• Puede haber riesgos mecánicos que se deriven fundamentalmente de los diversos movimientos 

que realicen las distintas partes de una máquina y que pueden provocar que el operario:  

o Entre en contacto con alguna parte de la máquina o ser atrapado entre ella y cualquier 

estructura fija o material.  

o Sea golpeado o arrastrado por cualquier parte en movimiento de la máquina.  

o Ser golpeado por elementos de la máquina que resulten proyectados.  

o Ser golpeado por otros materiales proyectados por la máquina.  

Puede haber riesgos no mecánicos tales como los derivados de la utilización de energía eléctrica, 

productos químicos, generación de ruido, vibraciones, radiaciones, etc.  

Los movimientos peligrosos de las máquinas se clasifican en cuatro grupos:  

• Movimientos de rotación. Son aquellos movimientos sobre un eje con independencia de la 

inclinación del mismo y aun cuando giren lentamente. Se clasifican en los siguientes grupos:  
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o Elementos considerados aisladamente tales como árboles de transmisión, vástagos, 

brocas, acoplamientos.  

o Puntos de atrapamiento entre engranajes y ejes girando y otras fijas o dotadas de 

desplazamiento lateral a ellas.  

• Movimientos alternativos y de traslación. El punto peligroso se sitúa en el lugar donde la pieza 

dotada de este tipo de movimiento se aproxima a otra pieza fija o móvil y la sobrepasa.  

• Movimientos de traslación y rotación. Las conexiones de bielas y vástagos con ruedas y volantes 

son algunos de los mecanismos que generalmente están dotadas de este tipo de movimientos.  

• Movimientos de oscilación. Las piezas dotadas de movimientos de oscilación pendular generan 

puntos de ”tijera“ entre ellas y otras piezas fijas.  

Las actividades de prevención deberán ser modificadas cuando se aprecie por el empresario, como 

consecuencia de los controles periódicos previstos en el apartado anterior, su inadecuación a los fines 

de protección requeridos.  

3.2.4. Equipos de trabajo y medios de protección 

Cuando la utilización de un equipo de trabajo pueda presentar un riesgo específico para la seguridad 

y la salud de los trabajadores, el empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que:  

• La utilización del equipo de trabajo quede reservada a los encargados de dicha utilización.  

• Los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación sean realizados por 

los trabajadores específicamente capacitados para ello.  

• El empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección individual 

adecuados para el desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo de los mismos.  

3.2.5. Información, consulta y participación de los trabajadores 

El empresario adoptará las medidas adecuadas para que los trabajadores reciban todas las 

informaciones necesarias en relación con:  

• Los riegos para la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo.  

• Las medidas y actividades de protección y prevención aplicables a los riesgos.  

Los trabajadores tendrán derecho a efectuar propuestas al empresario, así como a los órganos 

competentes en esta materia, dirigidas a la mejora de los niveles de la protección de la seguridad y la 

salud en los lugares de trabajo, en materia de señalización en dichos lugares, en cuanto a la utilización 

por los trabajadores de los equipos de trabajo, en las obras de construcción y en cuanto a utilización por 

los trabajadores de equipos de protección individual.  

3.2.6. Formación de los trabajadores 

El empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una formación teórica y práctica, 

suficiente y adecuada, en materia preventiva.  

3.2.7. Medidas de emergencia 

El empresario, teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la empresa, así como la posible 

presencia de personas ajenas a la misma, deberá analizar las posibles situaciones de emergencia y 

adoptar las medidas necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación de 
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los trabajadores, designando para ello al personal encargado de poner en práctica estas medidas y 

comprobando periódicamente, en su caso, su correcto funcionamiento.  

3.2.8. Riesgo grave e inminente 

Cuando los trabajadores estén expuestos a un riesgo grave e inminente con ocasión de su trabajo, 

el empresario estará obligado a:  

• Informar lo antes posible a todos los trabajadores afectados acerca de la existencia de dicho 

riesgo y de las medidas adoptadas en materia de protección.  

• Dar las instrucciones necesarias para que, en caso de peligro grave, inminente e inevitable, los 

trabajadores puedan interrumpir su actividad y además estar en condiciones, habida cuenta de 

sus conocimientos y de los medios técnicos puestos a su disposición, de adoptar las medidas 

necesarias para evitar las consecuencias de dicho peligro.  

3.2.9. Vigilancia de la salud 

El empresario garantizará a los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de su estado de 

salud en función de los riesgos inherentes al trabajo, optando por la realización de aquellos 

reconocimientos o pruebas que causen las menores molestias al trabajador y que sean proporcionales 

al riesgo.  

3.2.10. Documentación 

El empresario deberá elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral la siguiente 

documentación:  

• Evaluación de los riesgos para la seguridad y salud en el trabajo, y planificación de la acción 

preventiva.  

• Medidas de protección y prevención a adoptar.  

• Resultado de los controles periódicos de las condiciones de trabajo.  

• Práctica de los controles del estado de salud de los trabajadores.  

• Relación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que hayan causado al 

trabajador una incapacidad laboral superior a un día de trabajo.  

3.2.11. Coordinación de actividades empresariales 

Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades de dos o más empresas, éstas 

deberán cooperar en la aplicación de la normativa sobre prevención de riesgos laborales.  

3.2.12. Protección de trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos 

El empresario garantizará, evaluando los riesgos y adoptando las medidas preventivas necesarias, 

la protección de los trabajadores que, por sus propias características personales o estado biológico 

conocido, incluidos aquellos que tengan reconocida la situación de discapacidad física, psíquica o 

sensorial, sean específicamente sensibles a los riesgos derivados del trabajo.  

3.2.13. Protección de la maternidad 

La evaluación de los riesgos deberá comprender la determinación de la naturaleza, el grado y la 

duración de la exposición de las trabajadoras en situación de embarazo o parto reciente, a agentes, 
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procedimientos o condiciones de trabajo que puedan influir negativamente en la salud de las trabajadoras 

o del feto, adoptando, en su caso, las medidas necesarias para evitar la exposición a dicho riesgo.  

3.2.14. Protección de los menores 

Antes de la incorporación al trabajo de jóvenes menores de dieciocho años, y previamente a 

cualquier modificación importante de sus condiciones de trabajo, el empresario deberá efectuar una 

evaluación de los puestos de trabajo a desempeñar por los mismos, a fin de determinar la naturaleza, el 

grado y la duración de su exposición, teniendo especialmente en cuenta los riesgos derivados de su falta 

de experiencia, de su inmadurez para evaluar los riesgos existentes o potenciales y de su desarrollo 

todavía incompleto.  

3.2.15. Relaciones de trabajo temporales, de duración determinada y en empresas de trabajo 
temporal 

Los trabajadores con relaciones de trabajo temporales o de duración determinada, así como los 

contratados por empresas de trabajo temporal, deberán disfrutar del mismo nivel de protección en 

materia de seguridad y salud que los restantes trabajadores de la empresa en la que prestan sus 

servicios.  

3.2.16. Obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de riesgos 

Corresponde a cada trabajador velar, según sus posibilidades y mediante el cumplimiento de las 

medidas de prevención que en cada caso sean adoptadas, por su propia seguridad y salud en el trabajo 

y por la de aquellas otras personas a las que pueda afectar su actividad profesional, a causa de sus 

actos y omisiones en el trabajo, de conformidad con su formación y las instrucciones del empresario.  

Los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones del empresario, deberán 

en particular:  

• Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las máquinas, 

aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, en general, cualesquiera 

otros medios con los que desarrollen su actividad.  

• Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el empresario.  

• No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos de seguridad 

existentes.  

• Informar de inmediato un riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores.  

• Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad competente.  

 

3.3. Servicios de prevención 

3.3.1. Protección y prevención de riesgos profesionales 

En cumplimiento del deber de prevención de riesgos profesionales, el empresario designará uno o 

varios trabajadores para ocuparse de dicha actividad, constituirá un servicio de prevención o concertará 

dicho servicio con una entidad especializada ajena a la empresa.  

Los trabajadores designados deberán tener la capacidad necesaria, disponer del tiempo y de los 

medios precisos y ser suficientes en número, teniendo en cuenta el tamaño de la empresa, así como los 

riesgos a que están expuestos los trabajadores.  
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En las empresas de menos de seis trabajadores, el empresario podrá asumir personalmente las 

funciones señaladas anteriormente, siempre que desarrolle de forma habitual su actividad en el centro 

de trabajo y tenga capacidad necesaria.  

El empresario que no hubiere concertado el Servicio de Prevención con una entidad especializada 

ajena a la empresa deberá someter su sistema de prevención al control de una auditoría o evaluación 

externa.  

3.3.2. Servicios de prevención 

Si la designación de uno o varios trabajadores fuera insuficiente para la realización de las 

actividades de prevención, en función del tamaño de la empresa, de los riesgos a que están expuestos 

los trabajadores o de la peligrosidad de las actividades desarrolladas, el empresario deberá recurrir a 

uno o varios servicios de prevención propios o ajenos a la empresa, que colaborarán cuando sea 

necesario.  

Se entenderá como servicio de prevención el conjunto de medios humanos y materiales necesarios 

para realizar las actividades preventivas a fin de garantizar la adecuada protección de la seguridad y la 

salud de los trabajadores, asesorando y asistiendo para ello al empresario, a los trabajadores y a sus 

representantes y a los órganos de representación especializados.  

3.4. Consulta y participación de los trabajadores 

3.4.1. Consulta de los trabajadores 

El empresario deberá consultar a los trabajadores, con la debida antelación, la adopción de las 

decisiones relativas a:  

• La planificación y la organización del trabajo en la empresa y la introducción de nuevas 

tecnologías, en todo lo relacionado con las consecuencias que éstas pudieran tener para la 

seguridad y la salud de los trabajadores.  

• La organización y desarrollo de las actividades de protección de la salud y prevención de los 

riesgos profesionales en la empresa, incluida la designación de los trabajadores encargados de 

dichas actividades o el recurso a un servicio de prevención externo.  

• La designación de los trabajadores encargados de las medidas de emergencia.  

• El proyecto y la organización de la formación en materia preventiva.  

 

3.4.2. Derechos de participación y representación 

Los trabajadores tienen derecho a participar en la empresa en las cuestiones relacionadas con la 

prevención de riesgos en el trabajo. En las empresas o centros de trabajo que cuenten con seis o más 

trabajadores, la participación de éstos se canalizará a través de sus representantes y de la 

representación especializada.  

3.4.3. Delegados de prevención 

Los Delegados de Prevención son los representantes de los trabajadores con funciones específicas 

en materia de prevención de riesgos en el trabajo.  
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Serán designados por y entre los representantes del personal, con arreglo a la siguiente escala:  

• De 50 a 100 trabajadores: 2 Delegados de Prevención.  

• De 101 a 500 trabajadores: 3 Delegados de Prevención.  

• De 501 a 1000 trabajadores: 4 Delegados de Prevención.  

• De 1001 a 2000 trabajadores: 5 Delegados de Prevención.  

• De 2001 a 3000 trabajadores: 6 Delegados de Prevención.  

• De 3001 a 4000 trabajadores: 7 Delegados de Prevención.  

• De 4001 en adelante: 8 Delegados de Prevención.  

En las empresas de hasta treinta trabajadores el Delegado de Prevención será el Delegado de 

Personal.  

En las empresas de treinta y uno a cuarenta y nueve trabajadores habrá un Delegado de Prevención 

que será elegido por y entre los Delegados de Personal. 

 

4. DISPOSICIONES MINIMAS EN MATERIA DE SEÑALIZACION DE SEGURIDAD 
Y SALUD EN EL TRABAJO 

4.1. Introducción 

La ley 31/1995, de 8 de noviembre de 1995, de Prevención de Riesgos Laborales es la norma legal 

por la que se determina el cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para establecer un 

adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de las 

condiciones de trabajo.  

De acuerdo con el artículo 6 de dicha ley, serán las normas reglamentarias las que fijarán las 

medidas mínimas que deben adoptarse para la adecuada protección de los trabajadores. Entre éstas se 

encuentran las destinadas a garantizar que en los lugares de trabajo exista una adecuada señalización 

de seguridad y salud, siempre que los riesgos no puedan evitarse o limitarse suficientemente a través de 

medios técnicos de protección colectiva.  

Por todo lo expuesto, el Real Decreto 485/1997 de 14 de Mayo de 1.997 establece las disposiciones 

mínimas en materia de señalización de seguridad y de salud en el trabajo, entendiendo como tales 

aquellas señalizaciones que referidas a un objeto, actividad o situación determinada, proporcionen una 

indicación o una obligación relativa a la seguridad o la salud en el trabajo mediante una señal en forma 

de panel, un color, una señal luminosa o acústica, una comunicación verbal o una señal gestual.  

4.2. Obligación general del empresario 

La elección del tipo de señal y del número y emplazamiento de las señales o dispositivos de 

señalización a utilizar en cada caso se realizará de forma que la señalización resulte lo más eficaz 

posible, teniendo en cuenta:  

• Las características de la señal.  
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• Los riesgos, elementos o circunstancias que hayan de señalizarse.  

• La extensión de la zona a cubrir.  

• El número de trabajadores afectados.  

Para la señalización de desniveles, obstáculos u otros elementos que originen riesgo de caída de 

personas, choques o golpes, así como para la señalización de riesgo eléctrico, presencia de materias 

inflamables, tóxicas, corrosivas o riesgo biológico, podrá optarse por una señal de advertencia de forma 

triangular, con un pictograma característico de color negro sobre fondo amarillo y bordes negros.  

Las vías de circulación de vehículos deberán estar delimitadas con claridad mediante franjas 

continuas de color blanco o amarillo.  

Los equipos de protección contra incendios deberán ser de color rojo.  

La señalización para la localización e identificación de las vías de evacuación y de los equipos de 

salvamento o socorro (botiquín portátil) se realizará mediante una señal de forma cuadrada o rectangular, 

con un pictograma característico de color blanco sobre fondo verde.  

La señalización dirigida a alertar a los trabajadores o a terceros de la aparición de una situación de 

peligro y de la consiguiente y urgente necesidad de actuar de una forma determinada o de evacuar la 

zona de peligro, se realizará mediante una señal luminosa, una señal acústica o una comunicación 

verbal. Los medios y dispositivos de señalización deberán ser limpiados, mantenidos y verificados 

regularmente. 

5. DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA UTILIZACION 
POR LOS TRABAJADORES DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO 

5.1. Introducción  

La ley 31/1995, de 8 de noviembre de 1995, de Prevención de Riesgos Laborales es la norma legal 

por la que se determina el cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para establecer un 

adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de las 

condiciones de trabajo.  

De acuerdo con el artículo 6 de dicha ley, serán las normas reglamentarias las que fijarán las 

medidas mínimas que deben adoptarse para la adecuada protección de los trabajadores. Entre éstas se 

encuentran las destinadas a garantizar que de la presencia o utilización de los equipos de trabajo puestos 

a disposición de los trabajadores en la empresa o centro de trabajo no se deriven riesgos para la 

seguridad o salud de los mismos. Por todo lo expuesto, el Real Decreto 1215/1997 de 18 de Julio de 

1.997 establece las disposiciones mínimas de seguridad y de salud para la utilización por los trabajadores 

de los equipos de trabajo, entendiendo como tales cualquier máquina, aparato, instrumento o instalación 

utilizado en el trabajo.  

5.2. Obligación general del empresario 

El empresario adoptará las medidas necesarias para que los equipos de trabajo que se pongan a 

disposición de los trabajadores sean adecuados al trabajo que deba realizarse y convenientemente 
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adaptados al mismo, de forma que garanticen la seguridad y la salud de los trabajadores al utilizar dichos 

equipos.  

Deberá utilizar únicamente equipos que satisfagan cualquier disposición legal o reglamentaria que 

les sea de aplicación.  

Para la elección de los equipos de trabajo el empresario deberá tener en cuenta los siguientes 

factores:  

• Las condiciones y características específicas del trabajo a desarrollar.  

• Los riesgos existentes para la seguridad y salud de los trabajadores en el lugar de trabajo.  

• En su caso, las adaptaciones necesarias para su utilización por trabajadores discapacitados.  

Adoptará las medidas necesarias para que, mediante un mantenimiento adecuado, los equipos de 

trabajo se conserven durante todo el tiempo de utilización en unas condiciones adecuadas.  

Todas las operaciones de mantenimiento, ajuste, desbloqueo, revisión o reparación de los equipos 

de trabajo se realizarán tras haber parado o desconectado el equipo. Estas operaciones deberán ser 

encomendadas al personal especialmente capacitado para ello.  

El empresario deberá garantizar que los trabajadores reciban una formación e información 

adecuadas a los riesgos derivados de los equipos de trabajo.  

La información, suministrada preferentemente por escrito, deberá contener, como mínimo, las 

indicaciones relativas a:  

• Las condiciones y forma correcta de utilización de los equipos de trabajo, teniendo en cuenta las 

instrucciones del fabricante, así como las situaciones o formas de utilización anormales y 

peligrosas que puedan preverse.  

• Las conclusiones que, en su caso, se puedan obtener de la experiencia adquirida en la utilización 

de los equipos de trabajo. 

5.2.1. Disposiciones mínimas generales aplicables a los equipos de trabajo 

Los órganos de accionamiento de un equipo de trabajo que tengan alguna incidencia en la seguridad 

deberán ser claramente visibles e identificables y no deberán acarrear riesgos como consecuencia de 

una manipulación involuntaria.  

Cada equipo de trabajo deberá estar provisto de un órgano de accionamiento que permita su parada 

total en condiciones de seguridad.  

Cualquier equipo de trabajo que entrañe riesgo de caída de objetos o de proyecciones deberá estar 

provisto de dispositivos de protección adecuados a dichos riesgos.  

Cualquier equipo de trabajo que entrañe riesgo por emanación de gases, vapores o líquidos o por 

emisión de polvo deberá estar provisto de dispositivos adecuados de captación o extracción cerca de la 

fuente emisora correspondiente.  

Si fuera necesario para la seguridad o la salud de los trabajadores, los equipos de trabajo y sus 

elementos deberán estabilizarse por fijación o por otros medios.  



                             PROYECTO INST. FOTOVOLTAICA 
“FV GUADARRAMA ” de 103,995 MWp 

Moraleja de Enmedio (Madrid) 

   

 

                                                                                                                                                                   
                                                                                                                                   

                 SOCIEDAD MITRA BETA S.L.U. 

Paseo Castellana 259, (Torre Cepsa)- 28046 Madrid (Madrid) 
 

177 

Cuando los elementos móviles de un equipo de trabajo puedan entrañar riesgo de accidente por 

contacto mecánico, deberán ir equipados con resguardos o dispositivos que impidan el acceso a las 

zonas peligrosas.  

Las zonas y puntos de trabajo o mantenimiento de un equipo de trabajo deberán estar 

adecuadamente iluminadas en función de las tareas que deban realizarse.  

Las partes de un equipo de trabajo que alcancen temperaturas elevadas o muy bajas deberán estar 

protegidas cuando corresponda contra los riesgos de contacto o la proximidad de los trabajadores.  

Todo equipo de trabajo deberá ser adecuado para proteger a los trabajadores expuestos contra el 

riesgo de contacto directo o indirecto de la electricidad y los que entrañen riesgo por ruido, vibraciones o 

radiaciones deberá disponer de las protecciones o dispositivos adecuados para limitar, en la medida de 

lo posible, la generación y propagación de estos agentes físicos.  

Las herramientas manuales deberán estar construidas con materiales resistentes y la unión entre 

sus elementos deberá ser firme, de manera que se eviten las roturas o proyecciones de los mismos.  

La utilización de todos estos equipos no podrá realizarse en contradicción con las instrucciones 

facilitadas por el fabricante, comprobándose antes del iniciar la tarea que todas sus protecciones y 

condiciones de uso son las adecuadas.  

Deberán tomarse las medidas necesarias para evitar el atrapamiento del cabello,  

ropas de trabajo u otros objetos del trabajador, evitando, en cualquier caso, someter a los equipos 

a sobrecargas, sobrepresiones, velocidades o tensiones excesivas.  

5.2.2. Disposiciones mínimas adicionales aplicables a los equipos de trabajo móviles  

Los equipos con trabajadores transportados deberán evitar el contacto de éstos con ruedas y orugas 

y el aprisionamiento por las mismas. Para ello dispondrán de una estructura de protección que impida 

que el equipo de trabajo incline más de un cuarto de vuelta o una estructura que garantice un espacio 

suficiente alrededor de los trabajadores transportados cuando el equipo pueda inclinarse más de un 

cuarto de vuelta.  

No se requerirán estas estructuras de protección cuando el equipo de trabajo se encuentre 

estabilizado durante su empleo.  

Las carretillas elevadoras deberán estar acondicionadas mediante la instalación de una cabina para 

el conductor, una estructura que impida que la carretilla vuelque, una estructura que garantice que, en 

caso de vuelco, quede espacio suficiente para el trabajador entre el suelo y determinadas partes de dicha 

carretilla y una estructura que mantenga al trabajador sobre el asiento de conducción en buenas 

condiciones. 

 Los equipos de trabajo automotores deberán contar con dispositivos de frenado y parada, con 

dispositivos para garantizar una visibilidad adecuada y con una señalización acústica de advertencia. En 

cualquier caso, su conducción estará reservada a los trabajadores que hayan recibido una información 

específica.  
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5.2.3. Disposiciones mínimas adicionales aplicables a los equipos de trabajo para elevación de 

cargas 

Deberán estar instalados firmemente, teniendo presente la carga que deban levantar y las tensiones 

inducidas en los puntos de suspensión o de fijación.  

En cualquier caso, los aparatos de izar estarán equipados con limitador del recorrido del carro y de 

los ganchos, los motores eléctricos estarán provistos de limitadores de altura y del peso, los ganchos de 

sujeción serán de acero con ”pestillos de seguridad“ y los carriles para desplazamiento estarán limitados 

a una distancia de 1 m de su término mediante topes de seguridad de final de carrera eléctricos.  

Deberá figurar claramente la carga nominal.  

Deberán instalarse de modo que se reduzca el riesgo de que la carga caiga en picado, se suelte o 

se desvíe involuntariamente de forma peligrosa.  

En cualquier caso, se evitará la presencia de trabajadores bajo las cargas suspendidas. Caso de ir 

equipadas con cabinas para trabajadores deberá evitarse la caída de éstas, su aplastamiento o choque.  

Los trabajos de izado, transporte y descenso de cargas suspendidas, quedarán interrumpidos bajo 

régimen de vientos superiores a los 60 km/h.  

 

5.2.4. Disposiciones mínimas adicionales aplicables a los equipos de trabajo para movimiento de 

tierras y maquinaria pesada en general 

Las máquinas para los movimientos de tierras estarán dotadas de faros de marcha hacia adelante 

y de retroceso, servofrenos, freno de mano, bocina automática de retroceso, retrovisores en ambos 

lados, pórtico de seguridad antivuelco y antiimpactos y un extintor.  

Se prohíbe trabajar o permanecer dentro del radio de acción de la maquinaria de movimiento de 

tierras, para evitar los riesgos por atropello. Durante el tiempo de parada de las máquinas se señalizará 

su entorno con "señales de peligro", para evitar los riesgos por fallo de frenos o por atropello durante la 

puesta en marcha.  

Si se produjese contacto con líneas eléctricas el maquinista permanecerá inmóvil en su puesto y 

solicitará auxilio por medio de las bocinas.  

De ser posible el salto sin riesgo de contacto eléctrico, el maquinista saltará fuera de la máquina sin 

tocar, al unísono, la máquina y el terreno. Antes del abandono de la cabina, el maquinista habrá dejado 

en reposo, en contacto con el pavimento (la cuchilla, cazo, etc.), puesto el freno de mano y parado el 

motor extrayendo la llave de contacto para evitar los riesgos por fallos del sistema hidráulico.  

Las pasarelas y peldaños de acceso para conducción o mantenimiento permanecerán limpios de 

gravas, barros y aceite, para evitar los riesgos de caída.  

Se prohíbe el transporte de personas sobre las máquinas para el movimiento de tierras, para evitar 

los riesgos de caídas o de atropellos.  

Se instalarán topes de seguridad de fin de recorrido, ante la coronación de los cortes (taludes o 

terraplenes) a los que debe aproximarse la maquinaria empleada en el movimiento de tierras, para evitar 

los riesgos por caída de la máquina.  
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Se señalizarán los caminos de circulación interna mediante cuerda de banderolas y señales 

normalizadas de tráfico. Se prohíbe el acopio de tierras a menos de 2 m. del borde de la excavación 

(como norma general).  

No se debe fumar cuando se abastezca de combustible la máquina, pues podría inflamarse. Al 

realizar dicha tarea el motor deberá permanecer parado.  

Se prohíbe realizar trabajos en un radio de 10 m entorno a las máquinas de hinca, en prevención 

de golpes y atropellos. Las cintas transportadoras estarán dotadas de pasillo lateral de visita de 60 cm 

de anchura y barandillas de protección de éste de 90 cm de altura.  

Estarán dotadas de encauzadores antidesprendimientos de objetos por rebose de materiales.  

Bajo las cintas, en todo su recorrido, se instalarán bandejas de recogida de objetos desprendidos.  

Los compresores serán de los llamados” silenciosos “en la intención de disminuir el nivel de ruido.  

La zona dedicada para la ubicación del compresor quedará acordonada en un radio de 4 m. Las 

mangueras estarán en perfectas condiciones de uso, es decir, sin grietas ni desgastes que puedan 

producir un reventón.  

Cada tajo con martillos neumáticos, estará trabajado por dos cuadrillas que se turnarán cada hora, 

en prevención de lesiones por permanencia continuada recibiendo vibraciones.  

Los pisones mecánicos se guiarán avanzando frontalmente, evitando los desplazamientos laterales.  

Para realizar estas tareas se utilizará faja elástica de protección de cintura, muñequeras bien 

ajustadas, botas de seguridad, cascos antirruido y una mascarilla con filtro mecánico recambiable.  

 

5.2.5. Disposiciones mínimas adicionales aplicables a la maquinaria herramienta 

Las máquinas-herramienta estarán protegidas eléctricamente mediante doble aislamiento y sus 

motores eléctricos estarán protegidos por la carcasa. Las que tengan capacidad de corte tendrán el disco 

protegido mediante una carcasa antiproyecciones.  

Las que se utilicen en ambientes inflamables o explosivos estarán protegidas mediante carcasas 

antideflagrantes.  

Se prohíbe la utilización de máquinas accionadas mediante combustibles líquidos en lugares 

cerrados o de ventilación insuficiente.  

Se prohíbe trabajar sobre lugares encharcados, para evitar los riesgos de caídas y los eléctricos. 

Para todas las tareas se dispondrá una iluminación adecuada, en torno a 100 lux.  

En prevención de los riesgos por inhalación de polvo, se utilizarán en vía húmeda las herramientas 

que lo produzcan.  

Las mesas de sierra circular, cortadoras de material cerámico y sierras de disco manual no se 

ubicarán a distancias inferiores a tres metros del borde de los forjados, con la excepción de los que estén 

claramente protegidos (redes o barandillas, petos de remate, etc).  
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Bajo ningún concepto se retirará la protección del disco de corte, utilizándose en todo momento 

gafas de seguridad antiproyección de partículas.  

Como norma general, se deberán extraer los clavos o partes metálicas hincadas en el elemento a 

cortar.  

Con las pistolas fija-clavos no se realizarán disparos inclinados, se deberá verificar que no hay nadie 

al otro lado del objeto sobre el que se dispara, se evitará clavar sobre  

fábricas de ladrillo hueco y se asegurará el equilibrio de la persona antes de efectuar el disparo.  

Para la utilización de los taladros portátiles y rozadoras eléctricas se elegirán siempre las brocas y 

discos adecuados al material a taladrar, se evitará realizar taladros en una sola maniobra y taladros o 

rozaduras inclinadas a pulso y se tratará no recalentar las brocas y discos.  

Las pulidoras y abrillantadoras de suelos, lijadoras de madera y alisadoras mecánicas tendrán el 

manillar de manejo y control revestido de material aislante y estarán dotadas de aro de protección 

antiatrapamientos o abrasiones.  

En las tareas de soldadura por arco eléctrico se utilizará yelmo del soldar o pantalla de mano, no se 

mirará directamente al arco voltaico, no se tocarán las piezas recientemente soldadas, se soldará en un 

lugar ventilado, se verificará la inexistencia de personas en el entorno vertical de puesto de trabajo, no 

se dejará directamente la pinza en el suelo o sobre la perfilería, se escogerá el electrodo adecuada para 

el cordón a ejecutar y se suspenderán los trabajos de soldadura con vientos superiores a 60 km/h y a la 

intemperie con régimen de lluvias.  

En la soldadura oxiacetilénica (oxicorte) no se mezclarán botellas de gases dis tintos, éstas se 

transportarán sobre bateas enjauladas en posición vertical y atadas, no se ubicarán al sol ni en posición 

inclinada y los mecheros estarán dotados de válvulas antirretroceso de la llama. Si se desprenden 

pinturas se trabajará con mascarilla protectora y se hará al aire libre o en un local ventilado.  

 

6. DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN 

6.1. Introducción 

La ley 31/1995, de 8 de noviembre de 1995, de Prevención de Riesgos Laborales es la norma legal 

por la que se determina el cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para establecer un 

adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de las 

condiciones de trabajo.  

De acuerdo con el artículo 6 de dicha ley, serán las normas reglamentarias las que fijarán las 

medidas mínimas que deben adoptarse para la adecuada protección de los trabajadores. Entre éstas se 

encuentran necesariamente las destinadas a garantizar la seguridad y la salud en las obras de 

construcción.  

Por todo lo expuesto, el Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre de 1.997 establece las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, entendiendo como tales 

cualquier obra, pública o privada, en la que se efectúen trabajos de construcción o ingeniería civil.  
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La obra en proyecto referente a la Ejecución de una Edificación de uso Industrial o Comercial se 

encuentra incluida en el Anexo I de dicha legislación, con la clasificación:  

• Excavación. 

• Movimiento de tierras. 

• Construcción.  

• Montaje y desmontaje de elementos prefabricados. 

• Acondicionamiento o instalación. 

• Trabajos de pintura y de limpieza. 

• Saneamiento.  

Al tratarse de una obra con las siguientes condiciones:  

• El presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto es inferior a 75 millones de 

pesetas.  

• La duración estimada es inferior a 30 días laborables, no utilizándose en ningún momento a más 

de 20 trabajadores simultáneamente.  

Por todo lo indicado, el promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se 

elabore un estudio básico de seguridad y salud.  

Caso de superarse alguna de las condiciones citadas anteriormente deberá realizarse un estudio 

completo de seguridad y salud.  

6.2. Estudio básico de seguridad y salud 

6.2.1. Riesgos más frecuentes en las obras de construcción 

Los Oficios más comunes en las obras de construcción son los siguientes:  

• Movimiento de tierras. Excavación de pozos y zanjas.  

• Relleno de tierras.  

• Encofrados.  

• Trabajos con ferralla, manipulación y puesta en obra.  

• Trabajos de manipulación del hormigón.  

• Montaje de prefabricados.  

• Albañilería.  

• Cubiertas.  

• Enfoscados y enlucidos.  

• Carpintería de madera, metálica y cerrajería.  

• Pintura y barnizados.  

• Instalación eléctrica definitiva y provisional de obra.  
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Los riesgos más frecuentes durante estos oficios son los descritos a continuación:  

• Deslizamientos, desprendimientos de tierras por diferentes motivos (no emplear el talud 

adecuado, por variación de la humedad del terreno, etc).  

• Riesgos derivados del manejo de máquinas-herramienta y maquinaria pesada en general.  

• Atropellos, colisiones, vuelcos y falsas maniobras de la maquinaria para movimiento de tierras.  

• Caídas al mismo o distinto nivel de personas, materiales y útiles. - Los derivados de los trabajos 

pulverulentos.  

• Contactos con el hormigón (dermatitis por cementos, etc).  

• Caída de los encofrados al vacío, caída de personal al caminar o trabajar sobre los fondillos de 

las vigas, pisadas sobre objetos punzantes, etc.  

• Desprendimientos por mal apilado de la madera, planchas metálicas, etc. -Cortes y heridas en 

manos y pies, aplastamientos, tropiezos y torceduras al caminar sobre las armaduras.  

• Hundimientos, rotura o reventón de encofrados, fallos de entibaciones.  

• Contactos con la energía eléctrica (directos e indirectos), electrocuciones, quemaduras, etc.  

• Los derivados de la rotura fortuita de las planchas de vidrio.  

• Cuerpos extraños en los ojos, etc.  

• Agresión por ruido y vibraciones en todo el cuerpo.  

• Microclima laboral (frío-calor), agresión por radiación ultravioleta, infrarroja. -Agresión mecánica 

por proyección de partículas.  

• Golpes.  

• Cortes por objetos y/o herramientas.  

• Incendio y explosiones.  

• Riesgo por sobreesfuerzos musculares y malos gestos.  

• Carga de trabajo física.  

• Deficiente iluminación.  

• Efecto psico-fisiológico de horarios y turno.  

6.2.2. Medidas preventivas de carácter general 

Se establecerán a lo largo de la obra letreros divulgativos y señalización de los riesgos (vuelo, 

atropello, colisión, caída en altura, corriente eléctrica, peligro de incendio, materiales inflamables, 

prohibido fumar, etc.), así como las medidas preventivas previstas (uso obligatorio del casco, uso 

obligatorio de las botas de seguridad, uso obligatorio de guantes, uso obligatorio de cinturón de 

seguridad, etc.).  

Se habilitarán zonas o estancias para el acopio de material y útiles (ferralla, perfilería metálica, 

piezas prefabricadas, carpintería metálica y de madera, vidrio, pinturas, barnices y disolventes, material 

eléctrico, aparatos sanitarios, tuberías, aparatos de calefacción y climatización, etc.).  

Se procurará que los trabajos se realicen en superficies secas y limpias, utilizando los elementos de 

protección personal, fundamentalmente calzado antideslizante reforzado para protección de golpes en 

los pies, casco de protección para la cabeza y cinturón de seguridad.  
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El transporte aéreo de materiales y útiles se hará suspendiéndolos desde dos puntos mediante 

eslingas, y se guiarán por tres operarios, dos de ellos guiarán la carga y el tercero ordenará las 

maniobras.  

El transporte de elementos pesados (sacos de aglomerante, ladrillos, arenas, etc.) se hará sobre 

carretilla de mano y así evitar sobreesfuerzos.  

Los andamios sobre borriquetas, para trabajos en altura, tendrán siempre plataformas de trabajo de 

anchura no inferior a 60 cm (3 tablones trabados entre sí), prohibiéndose la formación de andamios 

mediante bidones, cajas de materiales, bañeras, etc.  

Se tenderán cables de seguridad amarrados a elementos estructurales sólidos en los que enganchar 

el mosquetón del cinturón de seguridad de los operarios encargados de realizar trabajos en altura.  

La distribución de máquinas, equipos y materiales en los locales de trabajo será la adecuada, 

delimitando las zonas de operación y paso, los espacios destinados a puestos de trabajo, las 

separaciones entre máquinas y equipos, etc.  

El área de trabajo estará al alcance normal de la mano, sin necesidad de ejecutar movimientos 

forzados. Se vigilarán los esfuerzos de torsión o de flexión del tronco, sobre todo si el cuerpo está en 

posición inestable. Se evitarán las distancias demasiado grandes de elevación, descenso o transporte, 

así como un ritmo demasiado alto de trabajo. Se tratará que la carga y su volumen permitan asirla con 

facilidad. Se recomienda evitar los barrizales, en prevención de accidentes. Se debe seleccionar la 

herramienta correcta para el trabajo a realizar, manteniéndola en buen estado y uso correcto de ésta. 

Después de realizar las tareas, se guardarán en lugar seguro.  

La iluminación para desarrollar los oficios convenientemente oscilará en torno a los 100 luxes. Es 

conveniente que los vestidos estén configurados en varias capas al comprender entre ellas cantidades 

de aire que mejoran el aislamiento al frío. Empleo de guantes, botas y orejeras. Se resguardará al 

trabajador de vientos mediante apantallamientos y se evitará que la ropa de trabajo se empape de 

líquidos evaporables.  

Si el trabajador sufriese estrés térmico se deben modificar las condiciones de trabajo, con el fin de 

disminuir su esfuerzo físico, mejorar la circulación de aire, apantallar el calor por radiación, dotar al 

trabajador de vestimenta adecuada (sombrero, gafas de sol, cremas y lociones solares), vigilar que la 

ingesta de agua tenga cantidades moderadas de sal y establecer descansos de recuperación si las 

soluciones anteriores no son suficientes.  

El aporte alimentario calórico debe ser suficiente para compensar el gasto derivado de la actividad 

y de las contracciones musculares. Para evitar el contacto eléctrico directo se utilizará el sistema de 

separación por distancia o alejamiento de las partes activas hasta una zona no accesible por el 

trabajador, interposición de obstáculos y/o barreras (armarios para cuadros eléctricos, tapas para 

interruptores, etc.) y recubrimiento o aislamiento de las partes activas. Para evitar el contacto eléctrico 

indirecto se utilizará el sistema de puesta a tierra de las masas (conductores de protección, líneas de 

enlace con tierra y electrodos artificiales) y dispositivos de corte por intensidad de defecto (interruptores 

diferenciales de sensibilidad adecuada a las condiciones de humedad y resistencia de tierra de la 

instalación provisional). Las vías y salidas de emergencia deberán permanecer expeditas y desembocar 

lo más directamente posible en una zona de seguridad.  

El número, la distribución y las dimensiones de las vías y salidas de emergencia dependerán del 

uso, de los equipos y de las dimensiones de la obra y de los locales, así como el número máximo de 

personas que puedan estar presentes en ellos.  
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En caso de avería del sistema de alumbrado, las vías y salidas de emergencia que requieran 

iluminación deberán estar equipadas con iluminación de seguridad de suficiente intensidad. Será 

responsabilidad del empresario garantizar que los primeros auxilios puedan prestarse en todo momento 

por personal con la suficiente formación para ello.  

6.2.3. Medidas preventivas de carácter particular para cada oficio 

6.2.3.1. Movimiento de tierras 

Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará el tajo con el fin de detectar posibles grietas o 

movimientos del terreno. Se prohibirá el acopio de tierras o de materiales a menos de dos metros del 

borde de la excavación, para evitar sobrecargas y posibles vuelcos del terreno, señalizándose además 

mediante una línea esta distancia de seguridad. Se eliminarán todos los bolos o viseras de los frentes de 

la excavación que por su situación ofrezcan el riesgo de desprendimiento. La maquinaria estará dotada 

de peldaños y asidero para subir o bajar de la cabina de control. No se utilizará como apoyo para subir 

a la cabina las llantas, cubiertas, cadenas y guardabarros.  

Los desplazamientos por el interior de la obra se realizarán por caminos señalizados. Se utilizarán 

redes tensas o mallazo electrosoldado situadas sobre los taludes, con un solape mínimo de 2 m.  

La circulación de los vehículos se realizará a un máximo de aproximación al borde de la excavación 

no superior a los 3 m. para vehículos ligeros y de 4 m para pesados. Se conservarán los caminos de 

circulación interna cubriendo baches, eliminando blandones y compactando mediante zahorras. El 

acceso y salida de los pozos y zanjas se efectuará mediante una escalera sólida, anclada en la parte 

superior del pozo, que estará provista de zapatas antideslizantes.  

Cuando la profundidad del pozo sea igual o superior a 1,5 m, se entibará (o encamisará) el perímetro 

en prevención de derrumbamientos. Se efectuará el achique inmediato de las aguas que afloran (o caen) 

en el interior de las zanjas, para evitar que se altere la estabilidad de los taludes.  

En presencia de líneas eléctricas en servicio se tendrán en cuenta las siguientes condiciones:  

• Se procederá a solicitar de la compañía propietaria de la línea eléctrica el corte de fluido y puesta 

a tierra de los cables, antes de realizar los trabajos.  

• La línea eléctrica que afecta a la obra será desviada de su actual trazado al límite marcado en 

los planos.  

• La distancia de seguridad con respecto a las líneas eléctricas que cruzan la obra, queda fijada 

en 5m., en zonas accesibles durante la construcción.  

• Se prohíbe la utilización de cualquier calzado que no sea aislante de la electricidad en proximidad 

con la línea eléctrica.  

6.2.3.2. Relleno de tierras 

Se prohíbe el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número superior a los 

asientos existentes en el interior. Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para 

evitar las polvaredas. Especialmente si se debe conducir por vías públicas, calles y carreteras. Se 

instalará, en el borde de los terraplenes de vertido, sólidos topes de limitación de recorrido para el vertido 

en retroceso.  

Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5 m. en torno a las 

compactadoras y apisonadoras en funcionamiento. Los vehículos de compactación y apisonado, irán 

provistos de cabina de seguridad de protección en caso de vuelco. Encofrados.  
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Se prohíbe la permanencia de operarios en las zonas de batido de cargas durante  

las operaciones de izado de tablones, sopandas, puntales y ferralla; igualmente se procederá 

durante la elevación de viguetas, nervios, armaduras, pilares, bovedillas, etc.  

El ascenso y descenso del personal a los encofrados, se efectuará a través de escaleras de mano 

reglamentarias. Se instalarán barandillas reglamentarias en los frentes de losas horizontales, para 

impedir la caída al vacío de las personas. Los clavos o puntas existentes en la madera usada, se 

extraerán o remacharán, según casos. Queda prohibido encofrar sin antes haber cubierto el riesgo de 

caída desde altura mediante la ubicación de redes de protección.  

6.2.3.3. Trabajos con ferralla, manipulación y puesta en obra 

Los paquetes de redondos se almacenarán en posición horizontal sobre durmientes de madera capa 

a capa, evitándose las alturas de las pilas superiores al 1'50 m. Se efectuará un barrido diario de puntas, 

alambres y recortes de ferralla en torno al banco (o bancos, borriquetas, etc.) de trabajo. Queda prohibido 

el transporte aéreo de armaduras de pilares en posición vertical. Se prohíbe trepar por las  armaduras en 

cualquier caso. Se prohíbe el montaje de zunchos perimetrales, sin antes estar correctamente instaladas 

las redes de protección. Se evitará, en lo posible, caminar por los fondillos de los encofrados de jácenas 

o vigas.  

6.2.3.4. Trabajos de manipulación del hormigón 

Se instalarán fuertes topes final de recorrido de los camiones hormigonera, en evitación de vuelcos. 

Se prohíbe acercar las ruedas de los camiones hormigoneras a menos de 2m. del borde de la excavación. 

Se prohíbe cargar el cubo por encima de la carga máxima admisible de la grúa que lo sustenta. Se 

procurará no golpear con el cubo los encofrados, ni las entibaciones. La tubería de la bomba de 

hormigonado, se apoyará sobre caballetes, arriostrándose las partes susceptibles de movimiento.  

Para vibrar el hormigón desde posiciones sobre la cimentación que se hormigona, se establecerán 

plataformas de trabajo móviles formadas por un mínimo de tres tablones, que se dispondrán 

perpendicularmente al eje de la zanja o zapata. El hormigonado y vibrado del hormigón de pilares, se 

realizará desde "castilletes de hormigonado" En el momento en el que el forjado lo permita, se izará en 

torno a los huecos el peto definitivo de fábrica, en prevención de caídas al vacío.  

Se prohíbe transitar pisando directamente sobre las bovedillas (cerámicas o de hormigón), en 

prevención de caídas a distinto nivel.  

6.2.3.5. Montaje de prefabricados 

El riesgo de caída desde altura, se evitará realizando los trabajos de recepción e instalación del  

prefabricado desde el interior de una plataforma de trabajo rodeada de barandillas de 90 cm., de altura, 

formadas por pasamanos, listón intermedio y rodapié de 15 cm., sobre andamios (metálicos, tubulares 

de borriquetas).  

Se prohíbe trabajar o permanecer en lugares de tránsito de piezas suspendidas en prevención del 

riesgo de desplome. Los prefabricados se acopiarán en posición horizontal sobre durmientes dispuestos 

por capas de tal forma que no dañen los elementos de enganche para su izado. Se paralizará la labor 

de instalación de los prefabricados bajo régimen de vientos superiores a 60 km/h.  

6.2.3.6. Albañilería 

Los grandes huecos (patios) se cubrirán con una red horizontal instalada alternativamente cada dos 

instalacións, para la prevención de caídas. Se prohíbe concentrar las cargas de ladrillos sobre vanos. El 


